RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002860, Ent. N° 2145/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio marco de cooperación suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP); 


RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de febrero de 2014, los Organismos referidos suscribieron convenio marco cuyo objeto es elaborar y ejecutar de común acuerdo programas y proyectos de cooperación, los que serán objeto de acuerdos complementarios que especificarán objetivos, metodología de trabajo y obligaciones de cada una de las partes;

2) que los acuerdos complementarios, según el ámbito de competencia al que se refieran, serán suscritos por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, el Consejo Técnico Profesional y/o Consejo de Educación Secundaria. En el caso de asuntos que refieran a la Dirección de Formación y Perfeccionamiento y los acuerdos complementarios serán suscritos por el Consejo Directivo Central;

3) que la cooperación entre partes podrá comprender las siguientes modalidades:
a) intercambio de información en el ámbito cultural, científico y tecnológico;

b) organización recíproca de actividades formativas, becas, cursos, talleres, conferencias, seminarios de interés relacionados con el interés de la ANEP, así como congresos nacionales, regionales e internacionales sobre temas de interés nacional, regional y mundial;

c) asistencia técnica en áreas de gestión, de interés para ambas instituciones, d) cualquier otra modalidad que sea de interés por las partes contratantes;
4) que el convenio fue suscrito ad referéndum de la intervención de este Tribunal y de la aprobación del Poder Ejecutivo y remitido por el Ministerio actuante para la intervención de este Tribunal por nota de fecha 01/04/2014;                                 

5) que con fecha 24 de abril de 2014 el Organismo remite comunicación referente a la rectificación de la redacción de la cláusula tercera literal b) del presente convenio, debido al error de redacción padecido, por el cual en donde dice “competencia de la IDP” debe decir ” competencia del MTOP”;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 223/997 establece que el MTOP tiene competencia para estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como, participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 
 2) que de acuerdo con el Literal A) del Artículo 53 de la Ley 18.437 de 12/12/2008, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá como cometido elaborar, instrumentar y desarrollar las políticas educativas que correspondan a los niveles de educación que el ente imparta;
3) que las partes están habilitadas para celebrar el convenio que se remite;                                    
4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del T.O.C.A.F. ya que los mismos se celebran entre organismos o dependencias del Estado y fueron suscritos ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y de la aprobación del Poder Ejecutivo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio de cooperación suscrito entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración Nacional de Educación Pública;
2) Cometer al Contador Auditor destacado en el MTOP el control del ajuste de redacción mencionado en el Resultando 5);
3) Señalar que en forma previa a celebrar los acuerdos específicos, las actuaciones deberán remitirse al Tribunal de Cuentas para la intervención del gasto correspondiente; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.-
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